
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

ORD: N' 8O

ANT: Dec.Sup. No49 del 09/08/99
M¡n¡sterio del Trabajo y

Previsión Social.

MAT: Envía Concesión y Extinción
Subsidio Familiar mes de
Enero 2020.-

Lota, 13 Et{E. 2020

DE: ALCALDE l. MUNICIPALIDAD DE LOTA

A: ENCARGADA DE SECCION SUBSIDIOS l.P.S. SANTIAGO
SRTA. MARGARITA LUNA IBARRA

Junto con saludar muy cordialmente y con relación a documento citado

en antecedente, ad.lunto remito a usted, Decreto Extinción No 07 con fecha 03 de Enero

de 2020, con 38 causantes y Decreto N' 08 de Concesión con fecha 03 de Enero de

2020, el que corresponde a 324 beneficiarios, 346 causantes y 03 recién nacidos.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,
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VISIOS: Lo dispueslo eñ las Leyes N" 18.020, 18.611.Y18.695delO.S.N'368de1997,de|^¡¡nslenod€Hacienda,D.S..662
de 1992. del l¡inisteno del lnterior, que contieñe el texto refundiddo de la Ley 18 635, O.ganica Consntucio¡alde
mMuñ¡crpalidades

TENIENDO PIIESENTE: Oue as causantes que más adelante se señalañ. han incurrido eñ causalde Extiinsión del Subsidio
Familiar que perciben

República de Ch¡le
llustre Mun¡cipalidád de Lota

Decreto Exento N'7

EXTINGASE SUBSIDIO FAMILIAR A LAS PERSONAS OUE SE SEÑALAN
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OECRETO: Exlrngase el Subsidio Fam¡liar a los causanres que se rnddicán, por no cumptk con tos requis¡tos tegates
corespondienles.



JOSI NI GI][L Secrelário I\,4unicipal. HEDSON DIAZ CRUCES

ATCALDE
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